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Disposición

Número: 

Referencia: 1-47-2110-2727-16-1

 
VISTO el Expediente Nº 1-47-2110-2727-16-1 del registro de la Administración Nacional de
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

            

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma Phaedrus S.R.L.,  inscripta en el R.N.E. bajo el Nº 00-000780,
solicita el trámite de inscripción del RNPA, del producto: Vodka, marca: Summum, nombre de fantasía:
Vodka Summum, a través del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos
(SIFeGA) mediante trámite Nº 1514-16.

Que a través del SIFeGA, con fecha 27 de julio de 2016, se procedió a notificar la observación del trámite
a los fines de que el recurrente cumpliera lo requerido, bajo apercibimiento de declarar la caducidad del
procedimiento y disponer el archivo de las actuaciones conforme lo establece el artículo 1º inciso e)
apartado 9 de la ley 19.549.

Que con fecha 22 de noviembre de 2016, se reiteró lo solicitado y ante la falta de respuesta por parte de la
empresa, corresponde declarar la caducidad de las presentes actuaciones.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y
el Decreto Nº 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.

 

Por ello,

 EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:



ARTICULO 1º.- Declárese la caducidad del trámite Nº 1514-16 del Sistema de Información Federal para la
Gestión del Control de los Alimentos. (SIFeGA).

ARTICULO 2º.- Dispónese el archivo de los actuados.

ARTICULO 3º.-Regístrese. Notifíquese electrónicamente al interesado la presente disposición.
Comuníquese al Instituto Nacional de Alimentos a sus efectos. Cumplido, archívese.
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